RES. 3779/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006900, Ent. N° 5519/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2016, convocada para realización de obras de infraestructura vial e hidráulica en el oeste del Departamento de Canelones; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                                Nº 16/06868 de fecha 10.11.16, autorizó el llamado a licitación pública con el objeto referido, que comprende las localidades de Canelones, Santa Lucía, Los Cerrillos y Aguas Corrientes;
2) que de acuerdo al Artículo 6 del Pliego aprobado y de conformidad con lo exigido en los Artículos 4 y 9.3 se deberá adjuntar a la oferta antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente,  así como recibo de compra del pliego; 
3) que el Artículo 11 del Pliego establece que la Intendencia calificará los Antecedentes (Ca) y las Ofertas Económicas (Ce) por separado en forma previa a calcular la calificación final (Cf), Se calificará las ofertas económicas aceptadas por su puntaje en la Calificación de Antecedentes. Para el factor Antecedentes se valorarán de 0 a 100 puntos con los puntajes máximos indicados: máximo de 10 puntos para el subfactor Personal técnico y semitécnico propuesto, máximo de 20 puntos, para subfactor Equipo Suficiente en cantidad y calidad para ejecutar los trabajos, máximo de 40 puntos para Antecedentes en obras similares a la licitada y, máximo de 30 puntos para Situación y capacidad económico financiera;
4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 24.11.16, y en el Diario Oficial en fecha 02.12.16;
5) que el acto de apertura se desarrolló el 14.12.16, y de dicho acto surgieron 6 ofertas, correspondientes a las siguientes firmas que cotizan los siguientes precios: MOLINSUR S.A. $ 260.074.984,33, GRINOR S.A $ 251.728.886, INCOCI S.A. $ 251.769.131,42, CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. 247.474.841, R&K INGENIEROS S.R.L. 262.223.748 y CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. - IDALAR S.A. 235.309.496,36 y otra con descuentos de $ 228.250.211,47. Todos los montos incluyen IVA y leyes sociales;
6) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 21.06.17 rechazó la oferta de la firma INCOCI por no adjuntar comprobante de las obras realizadas a efectos de la ponderación de los Antecedentes en obras similares, como fuera establecido por el Artículo 4.2 del Pliego de Condiciones Particulares;
7) que asimismo la Comisión rechazó la oferta de Consorcio Impacto-Idalar por presentar tres montos mínimos imponibles inferiores al mínimo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares, Artículo 7;
8) que asignados los puntajes a las ofertas de las cuatro ofertas admitidas, la Comisión Asesora concluye que la oferta más conveniente es la de la firma Construcciones Viales y Civiles S.A. (99,65 puntos), por el precio de $ 247.474.841 con IVA y Leyes Sociales incluidos, sugiriendo la adjudicación a dicha firma;
9) que la Oficina de Licitaciones en actuación de fecha 06.07.17 señala que se notificó a los oferentes y pusieron las actuaciones de manifiesto por el plazo de 5 días hábiles, y la Comisión Asesora en fecha 19.07.17 eleva las actuaciones al Intendente, teniendo presente que no se presentaron observaciones en la puesta de manifiesto del mismo;
10) que el Intendente, mediante Resolución                        Nº 17/05119 de fecha 21.07.17, dispuso adjudicar la Licitación de referencia en la forma aconsejada por la Comisión Asesora y ad referéndum de este Tribunal, señalando que el financiamiento de esta contratación se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III, por lo que la adjudicación se realiza al amparo de lo establecido en el                    Artículo 19 del T.O.C.A.F., hasta que el fideicomiso quede activo;
11) que la Dirección General de Obras en fecha 20.09.17 informa que entiende pertinente llegada la oportunidad, reducir en un 10% el monto adjudicado, por lo cual la estructura de financiamiento de la obra sería la siguiente: Financiamiento Fideicomiso (Proyecto F810004)                               $ 91.687.357 y Financiamiento CAF-MEF $ 131.040.000;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a la fecha de inicio del procedimiento, el mismo, en lo que hace a los documentos a agregar con la oferta, se regía por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, que daban diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la                      Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete, en razón de lo cual se estima procedente no formular ninguna observación a la documentación requerida por el Pliego a los oferentes (Resultando 2);
2) que el Artículo 48 Literal C) T.O.C.A.F. preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
3) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación, no se establecieron parámetros objetivos para la determinación del puntaje a asignar en los distintos subfactores del factor Antecedentes, en los cuales sólo se establecen puntajes máximos (Resultando 3);
[bookmark: _GoBack]4) que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto (Resultando 10 in fine) constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal, no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza Nº 27, de 22.05.58, Artículo 13 Literal D); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
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